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Providencia Administrativa: 
Considerando: 

Que de conformidad con el artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de julio 
de 2008, los órganos, entes y misiones de la Administración Pública se crean, 
modifican y suprimen por los titulares de la potestad organizativa, conforme a lo 
establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley, 

Considerando: 
Que se evidencia la necesidad de modificar la estructura del Nivel Operativo de la 
Intendencia Nacional de Aduanas, tomando en cuenta las disposiciones de la Ley 
del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria y los 
procesos que actualmente lleva a cabo este Servicio, 

Considerando: 
Que se hace necesaria la facilitación del comercio internacional, mediante la 
prestación de un servicio rápido y eficaz a los usuarios de la Administración 
Aduanera, 

Considerando: 
Que es deber de la Administración Aduanera y Tributaria ejecutar procedimientos 
que generen seguridad a los usuarios, pero que al mismo tiempo cumplan con los 
controles aduaneros necesarios para evitar la comisión de ilícitos e infracciones 
aduaneras, para lo cual se requiere una estructura organizativa acorde con la 
realidad nacional e internacional. 

Considerando: 
Que en el marco del "Proyecto Sistema Aduanero Socialista", se enfatiza la 
importancia del control anterior y la necesidad de vigilar y chequear la fase de 
entrada a la zona primaria y salida del recinto aduanero, por lo que se requiere 
fortalecer la dependencia administrativa que efectuará dicho control,  

Considerando: 
Que a los fines de ejecutar el "Proyecto Sistema Aduanero Socialista" que lleva a 
cabo este Servicio, se requiere reforzar, los controles en todas las regiones del 
país. 
El Superintendente del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria, en ejercicio de las competencias que le confieren el artículo 3, artículo 4 
numeral 36, artículo 6 y artículo 10 numeral 2 de la Ley del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.320, de fecha 8 de noviembre de 



2001; en concordancia con el artículo 5 numeral 2 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 38.875, de fecha 21 de febrero de 2008, 
dicta la siguiente: 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REORGANIZA EL 

ÁREA DE RESGUARDO 
ADUANERA DE LAS GERENCIAS DE ADUANAS PRINCIPALES 

Artículo 1º—Se reorganiza el Área de Resguardo Aduanero de las Gerencias de 
Aduanas Principales adscritas a la Intendencia Nacional de Aduanas, la cual 
pasará a llamarse División de Control Anterior. 
Artículo 2º—La División de Control Anterior, tiene las siguientes atribuciones: 
1. Verificar, confrontar y autorizar la recepción y despacho de vehículos, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, sus Reglamentos y demás disposiciones 
normativas; 
2. Procesar y controlar las solicitudes de habilitación del despacho de vehículos 
efectuadas por los Auxiliares de la Administración Aduanera y las demás que sean 
solicitadas por los interesados; 
3. Llevar registro y control del ingreso y salida de los implementos de transporte 
(contenedores, isocontenedores, paletas y otros); 
4. Ejecutar el control aduanero en lo concerniente a la entrada, movilización y 
salida de mercancías dentro de la zona primaria; 
5. Efectuar el control sobre la carga o descarga de mercancías de los vehículos 
porteadores, según proceda; 
6. Controlar la consolidación y desconsolidación de la carga; 
7. Controlar las mercancías durante su permanencia en los almacenes o depósitos 
aduaneros, aún sobre aquellas no manifestadas; 
8. Ejecutar el control de la movilización de las mercancías dentro de la zona 
primaria y la transferencia de carga entre los almacenes de su Jurisdicción; 
9. Constatar la información consignada a la aduana con los documentos emitidos 
por los operadores de transporte y las actividades que se realizan en la zona 
primaria de la aduana; 
10. Controlar que los manifiestos de carga y los demás documentos de transporte 
sean registrados por los transportistas, porteadores o sus representantes legales, 
en la oportunidad que lo establezca la Ley, e instruir el respectivo expediente; 
11. Controlar la relación de bultos sobrantes y faltantes y verificar que estos 
concuerden con lo declarado por los auxiliares; 
12. Realizar la requisa de los vehículos porteadores que se encuentren en la zona 
primaria de la Aduana Principal respectiva; 
13. Realizar la visita a los vehículos porteadores, obtener información de la 
persona responsable del medio de transporte y controlar los documentos de 
transporte, comerciales, o cualquier otro relativo al medio de transporte y a su 
carga, a los productos de aprovisionamiento, a la tripulación y a los pasajeros; 
14. Llevar un registro actualizado de las mercancías que fueron sometidas a la 
inspección no intrusiva; 
15. Verificar, analizar y efectuar seguimiento de los datos suministrados por los 
declarantes a través de los sistemas informáticos; 



16. Operar los equipos de inspección no intrusiva y sus circuitos, de ser el caso; 
17. Controlar los canales de selectividad verde y amarillo del Sistema Aduanero 
Automatizado, a través de los equipos de inspección no intrusiva y conforme al 
análisis de riesgo efectuado; 
18. Controlar la circulación o depósito de vehículos y mercancías en las zonas 
inmediatas o adyacentes a las fronteras (zona de vigilancia aduanera) o a 
territorios sometidos a régimen aduanero especial; 
19. Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la 
permanencia de vehículos extranjeros bajo el régimen de turistas, así como los 
ingresados bajo el régimen de admisión temporal; 
20. Iniciar la conformación de los expedientes por presunción de Contrabando de 
conformidad con lo establecido en la Ley sobre el Delito de Contrabando; 
21. Preparar para la firma del Gerente de la Aduana Principal, informe mensual 
sobre los resultados obtenidos de sus actuaciones, indicando las irregularidades 
observadas relacionadas con los consignatarios y Auxiliares de la Administración 
Aduanera, para remitir a la Intendencia Nacional de Aduanas; 
22. Coordinar los planes operativos conjuntos SENIAT- Guardia Nacional 
Bolivariana, en apoyo a las dependencias de las Gerencias de Aduanas; 
23. Remitir a la División de Tramitaciones, los expedientes y documentos 
procesados; 
24. Asistir a las unidades administrativas que conforman el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), en las materias de 
su competencia; 
25. Establecer las necesidades específicas de capacitación y actualización 
permanente a todo el personal bajo su supervisión en el manejo de los Equipos de 
Inspección no Intrusiva, y cualquier otra tecnología que se implemente para el 
cumplimiento de sus funciones, en coordinación con la Oficina de Innovación y 
Desarrollo Aduanero; 
26. Cumplir y hacer cumplir las órdenes que imparta el superior jerárquico, a quien 
deberá rendir cuenta de sus actuaciones; 
27. Elaborar, ejecutar y supervisar el Plan Operativo Anual y Proyecto de 
Presupuesto de su área, de acuerdo a los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina de Planificación y Presupuesto; 
28. Suscribir los actos de mero trámite que se generen en la ejecución de sus 
competencias; y, 
29. Las demás que le atribuyan las leyes y otras normas aplicables. 
Artículo 3º—Se deroga el artículo 124 y los numerales 1, 5 y 15 del artículo 125 
de la Resolución Nº 32 Sobre la Organización, Atribuciones y Funciones del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria SENIAT, de fecha 24 de 
Marzo de 1995, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 
4.881 Extraordinario, de fecha 29 de marzo de 1995. 
Artículo 4º—La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
Dado en Caracas, a los                días del mes de            de 2013. Años 
203º de la Independencia, 154º de la Federación y 14º de la Revolución 
Bolivariana. 


